
 
 
Información General
 
Entidad : Presidencia del Cabildo de Fuerteventura
Organismo : Presidencia del Cabildo de Fuerteventura
Expediente : OB0005/23   (Televsat SL)
Objeto : Ejecución de las obras de Videovigilancia de bienestar animal en en el matadero Insular
Modalidad : Obras
Procedimiento : Abierto Simplificado
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 46.096,65€
Importe de licitación con impuestos : 49.323,42€
Fecha Publicación : 19 - 06 - 2023
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 20 - 06 - 2023 00:00
-  Fin del plazo : 03 - 07 - 2023 23:59
C.P.V. :
[ 45311000 ]  Trabajos de instalación de cableado y accesorios eléctricos.
 
Más información : Para dudas tecnicas, dudas del contrato, clausulas administrativas o anexos plantear
preguntas a traves de la Plataforma de contratación del Sector Publico (PLCSP). Alta y dudas para
presentar ofertas https://www.nexus-it.es/plyca/soporte-empresas/
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Ejecución de las obras de Videovigilancia de bienestar animal en en el matadero Insular
Adjudicatario : (B35444090)Televsat SL
Fecha Adjudicación : 04 - 08 - 2023
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 33.656,81€
Importe sin impuestos : 31.454,96€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] Sistema de Videovigilancia del bienestar animal para el matadero Ins. F.
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Resolución corrección adjudicación] 002001OTR_OE.pdf ZRR6nNIIhKtC4xokiWCucr2pqoc=

[Anuncio de adjudicación] 001002CODICE_CAN.xml 2jmj7l5rSw0yVb/vlWAYkK/YBwk=
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